RES. 2775/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0005633, Ent. N° 3951/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionada con la segunda prórroga del convenio suscrito con el Ministerio de Defensa Nacional con fecha de 26 de mayo de 2014;

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 6 de agosto de 2014, este Tribunal acordó observar el convenio suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Defensa Nacional, para establecer las condiciones que regirán la prestación del apoyo del segundo al MIDES;

2) que dicha observación se fundamentó en que el convenio contó con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

3) que en ulteriores oportunidades, este Tribunal y la Contadora Auditora destacada en el organismo, procedieron a observar las transferencias realizadas, en virtud de la observación al convenio originario;

4) que en con fecha 18 de setiembre de 2015, la Contadora Auditora destacada en el organismo procedió a observar la primera prórroga del contrato, en virtud de haberse remitido la intervención cuando ya se encontraba en ejecución el contrato;
5) que en esta oportunidad, el MIDES remite antecedentes relativos a la segunda prórroga al convenio referido;

6) que según se consigna en la nota formulada por la Dirección General de Secretaría del MIDES, se trata de una prórroga automática del convenio; 
7) que se adjuntan documentos de afectación y compromiso Nº 000499, de fecha 19 de julio de 2016, por el cual se imputa la suma de $ 4.700.000, con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 519, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga refiere al convenio suscrito entre el MIDES y el MDN, con fecha 26 de mayo de 2014, que fue oportunamente observado por este Tribunal, en virtud de haberse contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que asimismo, debe tenerse presente que mediante la prevista segunda prórroga del convenio, se supera el 100% del monto originario del contrato, contraviniendo lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;   
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la segunda prórroga al convenio suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Defensa Nacional; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

 3)  Devolver los antecedentes.        
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